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PRESENTACION 

 A través de este documento propongo a disposición de los habitantes del 

Municipio Libertador una síntesis del programa de acción municipal que llevaré a 

efecto desde la alcaldía. Considero que los cambios producidos por la Constitución 

Bolivariana hacen posible convertir a la municipalidad en una entidad pública 

generadora de bienestar y desarrollo socioeconómico, capaz de prestar eficazmente 

los servicios que le competen e impulsar la economía popular la producción agrícola 

y la transformación de dicha producción local. 

 Nuestro Municipio cuenta con extraordinarias condiciones naturales: agua, 

suelos fértiles, minerales, diversidad de ecosistemas y especies de flora y fauna, 

condiciones climáticas favorables a distintos cultivos y escalas de producción y una 

infraestructura vial que favorece la comunicación con los grandes centros de 

consumo del país. El Municipio Libertador posee además una población 

históricamente vinculada a la producción pecuaria, agrícola y recursos humanos 

capacitados en instituciones educativas medias y universitarias. Sin embargo, y a 

pesar de las señaladas condiciones favorables para un desarrollo sostenido, la 

pobreza es creciente y se observan marcados retrocesos en el nivel de calidad de 

vida de la población. 

 Tenemos el imperativo de fortalecer nuestro perfil de municipio agropecuario, 

impulsando la tecnificación y transformación de la producción local, de esta manera 

generar mayor empleo y riqueza social y no estar expuestos a las coyunturas críticas 

de la economía. 



 Considero prioritario “Adecentar” la administración de los recursos 

económicos públicos municipales, y adelantar toda una reformulación de la 

administración que logre superar su carácter ineficiente, incapaz e incompetente. 

Una administración moderna y acorde con una democracia participativa y 

protagónica, capaz de responder oportuna y eficazmente al planteamiento de los 

ciudadanos, esto, solamente es posible superando la concepción tradicional de 

“Burocracia Partidista’, por una gestión moderna y eficiente, integrada por recursos 

humanos con vocación de servicio y que respondan única y exclusivamente al 

interés colectivo. 

 El municipio debe implantar técnicas modernas de administración y gerencia, 

contabilidad y manejo presupuestario, establecer normas y procedimientos internos, 

actualizar sus ordenanzas, orientar sus actuaciones mediante la planificación 

estratégica, dominar las técnicas de formulación de proyectos, establecer una 

moderna gestión de personal y  automatizar los procesos administrativos. 

 Entiendo como democracia municipal protagónica la consulta permanente de 

los consejos comunales y demás instituciones de la comunidad organizada. Un 

gobierno local exitoso requiere de una amplia base de participación ciudadana, la 

gente debe estar  bien informada y motivada a contribuir en el proceso colectivo que 

conduzca a mejorar su calidad de vida y a preservar los valores colectivos. 

 Este programa de gobierno es el resultado de un proceso de consulta pública, 

en él se recogen las observaciones de un sinnúmero de visitas y contactos 

realizados durante los últimos ocho años a las comunidades del Municipio, 

escuchando inquietudes de campesinos, amas de casa, estudiantes, empresarios, 

obreros, comerciantes, profesionales, entre otros. 



 Con la ayuda de Dios Todopoderoso y la voluntad del pueblo del Municipio 

Libertador y bajo la guía del Comandante Supremo de la Revolución Hugo Chávez 

Frías, lograremos el reto de garantizar la revolución Bolivariana y Socialista  y hacer 

de Libertador un Municipio Potencia. 

 

LIBERTADOR BOLIVARIANO Y SOCIALISTA 

  

 Inspirados en la visión del Presidente Hugo Chávez, los objetivos históricos se 

pueden sintetizar en: independencia nacional, construcción del socialismo, 

Venezuela potencia, nueva Geopolítica Internacional y la salvación del planeta y con 

ello asegurar la “mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad 

política y la mayor suma de felicidad” para nuestro pueblo.  

 En ese sentido, el Municipio Libertador en revolución asume el inquebrantable 

compromiso a que sus actuaciones y decisiones, estarán en correspondencia con 

los valores superiores y principios establecidos en la suprema carta política del país, 

con cada uno de los Planes Socialistas de la Nación y con el cumplimiento cabal de 

todo el sistema legal orientado a dar concreción al estado y sociedad que está en 

proceso de edificación.  

 El Socialismo en el Municipio abarcará todos los ámbitos indispensables para 

el logro de la mayor suma de bienestar y felicidad posible para el pueblo y la mayor 

suma de estabilidad política. Ahincará buena parte de sus recursos en lo social, sin 

que melle sobre estos elementos discriminatorios procurando garantizar que la 

novísima filosofía del poder esté concentrada en la mayor suma de voluntades 



humanas y un pueblo organizado que intervendrá activamente en la planificación y 

toma de decisiones fundamentales.  

 Venezuela Bolivariana, Chavista y Revolucionaria cuenta con el Municipio 

Libertador y su incorporación al desarrollo y consolidación de los “objetivos 

históricos” y será una manera activa de decir presente al lado del Poder Popular 

organizado. 

  

 

PROPUESTA PARA LA GESTIÓN BOLIVARIANA Y SOCIALISTA DEL 

CANDIDATO A ALCALDE SEBERIANO GUERRERO SERRANO  

PARA EL PERIODO  2013-2017  

 

1. DEFENDER, EXPANDIR Y CONSOLIDAR EL BIEN MÁS PRECIADO QUE 

HEMOS RECONQUISTADO DESPUÉS DE 200 AÑOS: LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL,  LA DEL TÁCHIRA Y DEL MUNICIPIO LIBERTADOR. 

 

1.1 Promover y estimular la investigación científica y el desarrollo tecnológico con el 

propósito de asegurar las medulares de la industria minera en el Municipio, 

priorizando las propuestas que minimicen el impacto ambiental de estas actividades.  

1.2 Fomentar la creación de formas de propiedad socialistas para las empresas 

encargadas de la producción minera en el Municipio.  

1.3 Crear observatorios Municipales de la producción agropecuaria, que funcionen 

de manera vinculada y que produzcan información estratégica para garantizar la 

producción de alimentos.  



1.4 Iniciar el Proyecto integral de desarrollo agrícola, pecuario, apícola y psicola del 

Municipio Libertador.  

1.5 Crear toda la infraestructura en el Municipio necesaria para garantizar la 

producción de insumos indispensables para responder con la producción agrícola y 

pecuaria, columna vertebral de la soberanía alimentaria Venezolana.  

1.6 Consolidar en la región plantas procesadoras de residuos animales que permitan 

producir harinas y otras presentaciones a partir de los residuos, e incorporarlos 

como materias primas para la fabricación de alimentos concentrados.  

1.7 Proponer ordenanzas  que sin poner en riesgo el ambiente, fomenten y faciliten 

la producción de rubros piscícolas autóctonos como la cachama.  

 

2. CONTINUAR CONSTRUYENDO EL SOCIALISMO BOLIVARIANO DEL SIGLO 

XXI, EN VENEZUELA, COMO ALTERNATIVA AL SISTEMA DESTRUCTIVO Y 

SALVAJE DEL CAPITALISMO, Y CON ELLO ASEGURAR LA “MAYOR SUMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, MAYOR SUMA DE ESTABILIDAD POLITICA Y LA MAYOR 

SUMA DE FELICIDAD”, PARA NUESTRO PUEBLO, PARA EL TACHIRA Y EL  

MUNICIPIO LIBERTADOR.  

 

2.1. Se propone la creación, el Impulso y consolidación de “Centros de Acopio de 

Leche” en zonas productoras.  

2.2 Activar los Centros de Recría del Municipio bajo administración del gobierno 

nacional para ponerlas al servicio de los pequeños y medianos productores.  



2.3 Instalar e impulsar las “UNIDADES DE TRASPLANTE DE EMBRIONES” como 

Sistema técnico y tecnológico para el mejoramiento genético de nuestra ganadería, 

en especial de leche. 

2.4 Ejecutar y apalancar trabajos de construcción e infraestructura dirigidas al 

funcionamiento de los POLOS INDUSTRIALES DEL MUNICIUPIO: Abejales, la 

Pedrera y el Milagro. 

 2.5 Consolidar empresas bajo formas de propiedad y administración socialistas, que 

se dediquen a actividades productivas que desarrollen las potencialidades de cada 

región y comuna, bajo la guía del poder popular y priorizando las tecnologías de bajo 

impacto ambiental.  

2.6 Construir urbanismos que permitan otorgar viviendas y garanticen la solución de 

esta necesidad a las familias que se integren a las actividades productivas de cada 

región, priorizando aquellos sectores con menor densidad poblacional.  

2.7 Facilitar la consolidación de estructuras de servicios esenciales para disponer del 

acceso a la educación, alimentación, salud, recreación, cultura, deporte, servicios 

como agua, luz, teléfono, gas, transporte entre otros.  

2.8 Desarrollar y constituir nueva “infraestructura deportiva”. La propuesta pasa por 

que se construyan más espacios deportivos del poder popular para las comunidades 

organizadas en la gestión de la familia, del poder popular y de los campos deportivos 

y recreacionales  

2.9 Consolidar la contraloría social dentro de los consejos comunales, como órgano 

veedor y con las facultades requeridas para supervisar el digno y soberano uso de 

los recursos que se asignan para los consejos comunales.  



2.10 Fortalecer las facultades de los consejos comunales como órganos de 

supervisión de la gestión de las instituciones.  

2.11 Promover los órganos de Inteligencia Social, creando nexos comunicacionales 

entre la policía nacional y los consejos comunales a fin de que permitan el flujo de la 

información de la situación real de las comunidades a dicho cuerpo de seguridad.  

2.12 Construcción de sede para la Aldea Universitaria de la UBV, en Abejales y El 

Milagro. 

 2.13 Crear los comités permanentes de plan y gestión de gobierno, que faciliten la 

evaluación de la gestión institucional y determine las necesidades y potencialidades 

de las comunas y consejos comunales para la constitución de planes de gobierno 

que legitimen la voluntad popular.  

2.14 Fortalecer la conformación de nuevos medios de comunicación comunitarios, 

como la Emisora Municipal y La Televisora Municipal.  

 

3. CONVERTIR A VENEZUELA Y EL TACHIRA EN UN PAIS POTENCIA EN LO 

SOCIAL, LO ECONOMICO Y LO POLITICO DENTRO DE LA GRAN POTENCIA 

NACIENTE DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE QUE GARANTICEN LA 

CONFORMACIÓN DE UNA ZONA DE PAZ EN NUESTRA AMERICA.  

 

3.1 Complejo Petroquímico Navay. Propuesta del Presidente para el Táchira 2013-

2019 y que consiste en la construcción de una planta de concentración de fósforo 

que elevará el contenido del mineral en la roca fosfática extraída de los Yacimientos 

La Linda y Los Monos en el estado Táchira, convirtiéndola en materia prima para la 

producción de fertilizantes y otros derivados del fosfato.  



3.2 Crear Programas de Formación de Grados de Hidrocarburos y Gas desde la 

Universidad Bolivariana de Venezuela.  

3.3 Completar El Desarrollo Hidroeléctrico Uribante Caparo. La propuesta planteada 

por el Presidente 2013-2019.  

3.4 Creación y consolidación del “CENTRO SOCIALISTA PARA EL DESARROLLO 

TURÍSTICO”. 

 3.5  Gestionar ante el Ministerio respectivo la rehabilitación de la troncal 019, desde 

la Pedrera hasta Campo Barinas. 

3.6 Gestionar ante el Ministerio respectivo la rehabilitación de la troncal 5, desde el 

puente sobre el río Caparo hasta el Puente sobre el río Piscurí. 

3.7 Gestionar ante el Ministerio respectivo y la Gobernación del Táchira la 

rehabilitación de la carretera desde la entrada de San Joaquín de Navay hasta el 

sector Portachuelos. 

 

4. CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE UNA NUEVA GEOPOLÍTICA 

INTERNACIONAL EN LA CUAL TOME CUERPO EL MUNDO MULTICENTRICO Y 

PLURIPOLAR QUE PERMITA LOGRAR EL EQUILIBRIO DEL UNIVERSO Y 

GARANTIZAR LA PAZ PLANETARIA. 

 

4.1. Apoyar al ejecutivo nacional en la consolidación de las políticas relacionadas  

4.2. Proponer la creación de  la Cátedra Universitaria ALBA para estudios 

latinoamericanos y caribeños en la UBV.  

 

 



5. CONTRIBUIR CON LA PRESERVACIÓN DE LA VIDA EN EL PLANETA Y LA 

SALVACIÓN DE LA ESPECIE HUMANA, ASI COMO LA CONSERVACIÓN DEL 

AGUA EN NUESTRA REGIÓN. 

 

5.1. Promover un nuevo modelo de relaciones sociales, económicas y culturales, 

dirigido a la transformación de la dinámica del espacio geográfico y del conjunto de 

relaciones sociales de producción-distribución-consumo que se desarrollan en el 

mismo, con base en la participación popular.  

5.2 Fomentar la construcción de una instancia organizativa para el estudio y la 

gestión ambiental desde las cuencas hidrográficas como unidades sociales-

territoriales básicas.  

 5.3 Constitución de la empresa Ecológica de producción social embotelladora de 

agua mineral, debido a la alta cantidad de fuentes hídricas en el Municipio, que nos 

permita el desarrollo de empresas destinadas a darle un valor agregado a este 

recurso natural.  

5.4 Promover la ordenanza de Cultura donde contemple la atención integral a los 

cultores y cultoras, la producción de bienes culturales, la preservación del patrimonio 

tangible e intangible.  

5.5 Creación del Instituto Autónomo de Ferias y Turismo. 

5.6 Estimular a nivel municipal la producción de libros a través de las imprentas 

regionales, para reimpulsar, promocionar, las historias locales, los textos de 

investigación, ensayos etc.  

5.7 Promover la creación de la Oficina del Cronista en el Municipio. 



5.8 Reimpulsar y fortalecer los núcleos culturales comunitarios como espacios de 

reflexión, participación y reencuentro con la identidad del pueblo venezolano.  

5.9 Crear el museo de las Ferias de Abejales. 

5.10 Crear el Museo del Coleo en Abejales. 

5.11 Recuperar las plazas Bolívar del Municipio, comunas y sectores donde se rinda 

homenaje al padre de la patria.  

5.12 Construcción de la Plaza Bolívar de Puerto Nuevo.   

5.13 Construcción del teatro Municipal en Abejales. 

 

 

 

Seberiano Guerrero Serrano 

C.I. 11.373.826 

 

 

 

 


